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Usted podrá consultar éstas y todas las tesis jurisprudenciales y aisladas publicadas en el Semanario Judicial 

de la Federación, en: https://sjf.scjn.gob.mx/SJFHome/Index.html  
 
El Semanario Judicial de la Federación es un sistema digital de compilación y difusión de las tesis 

jurisprudenciales y aisladas emitidas por los órganos del Poder Judicial de la Federación; de las ejecutorias 

correspondientes, así como de los instrumentos normativos emitidos por los órganos del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

El Semanario Judicial de la Federación se publica permanentemente de manera electrónica, en la página de 

internet de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los viernes se incorpora al Semanario la información 

correspondiente, a consecuencia de lo cual, se considera de aplicación obligatoria un criterio jurisprudencial 

a partir del lunes siguiente hábil, al día en que la tesis respectiva o la ejecutoria dictada en controversia 

constitucional o en una acción de inconstitucionalidad, sea ingresada al Semanario Judicial de la Federación. 

 
 
 

SEPTIEMBRE 
 
 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022083  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 26/2020 (10a.)  
 
REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE POR RAZÓN DE CUANTÍA CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA QUE DECLAREN LA NULIDAD DE UNA 
RESOLUCIÓN QUE DETERMINE EN DEFINITIVA QUE EL CONTRIBUYENTE NO DESVIRTUÓ LA 
PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE OPERACIONES. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si la sentencia dictada en el 
juicio administrativo federal que declara la nulidad de una resolución que determina que el 
contribuyente no desvirtuó la presunción de inexistencia de operaciones, y que ordena agregarlo al 
listado a que se refiere el artículo 69-B, párrafos cuarto y quinto, del Código Fiscal de la Federación 
(equivalentes al tercer y cuarto párrafos de su texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018), implica o no la existencia de una cuantía que haga 
procedente el recurso de revisión fiscal contra dicha sentencia, en términos del artículo 63, fracción 
I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación establece que el 
recurso de revisión fiscal es improcedente por razón de cuantía contra la sentencia del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa que declara la nulidad de la resolución que determina en definitiva 
que el contribuyente no desvirtuó la presunción de inexistencia de operaciones. 
 
Justificación: El artículo 63, fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo exige una cuantía específica del negocio para que proceda el recurso de revisión 
fiscal, de lo que deriva necesariamente que exista una cantidad líquida determinada desde la 
resolución impugnada y declarada nula en el juicio administrativo. Por su parte, la resolución a que 
se refiere el artículo 69-B, párrafos cuarto y quinto, del Código Fiscal de la Federación (equivalentes 
al tercer y cuarto párrafos de su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de junio de 2018), tiene como única finalidad definir que el emisor de los 
comprobantes fiscales no desvirtuó la presunción de inexistencia de operaciones y, por ende, 
ordenar que su nombre se publique en un listado en el Diario Oficial de la Federación y en la página 
de internet del Servicio de Administración Tributaria, a efecto de que se considere, con efectos 
generales, que las operaciones contenidas en esos comprobantes no producen efecto fiscal alguno, 
pero no determina obligación económica a cargo de algún contribuyente. De ahí que la nulidad que 
eventualmente se decrete en la sentencia dictada en el juicio administrativo que en contra de esa 
resolución se promueva, no constituye un negocio que conlleve cuantía específica y, por ende, el 
recurso de revisión fiscal que, a su vez, se interponga contra esa sentencia del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa no se ubica en el supuesto de procedencia a que se refiere el artículo 63, 
fracción I, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 555/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero en 
Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, Primero del Décimo Sexto Circuito y 
Tercero del Sexto Circuito, ambos en Materia Administrativa. 4 de marzo de 2020. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, 
Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; manifestó que formularía voto concurrente Yasmín 
Esquivel Mossa. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Iveth López Vergara. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, 
al resolver la revisión fiscal 13/2019, el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito, al resolver la revisión fiscal 72/2018, y el diverso sustentado por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al 
resolver la revisión fiscal 5/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 26/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diez de junio de dos mil veinte.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de 
septiembre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
16/2019. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022081  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 30/2020 (10a.)  
 
RECIBOS DE NÓMINA CON SELLO DIGITAL Y CADENA DE CARACTERES GENERADA POR EL SERVICIO 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). SON APTOS PARA DEMOSTRAR EL MONTO Y EL PAGO 
DE LOS SALARIOS A LOS TRABAJADORES. 
 
Criterios discrepantes. Los Tribunales Colegiados analizaron una misma problemática jurídica 
arribando a posicionamientos contrarios, ya que mientras para uno de ellos la impresión de los 
recibos de nómina con sello digital y cadena de caracteres generada por la autoridad hacendaria, es 
apta para demostrar el pago y el monto de los salarios de los trabajadores, para el otro, esa eficacia 
demostrativa depende de la valoración que se haga de dicho documento con relación al caudal 
probatorio. 
 
Criterio jurídico. La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que cuando 
en un juicio laboral se ofrezca como prueba la impresión de los recibos de nómina con sello digital 
y cadena de caracteres generada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), dichos 
documentos son aptos para demostrar el pago y el monto de los salarios de los trabajadores, salvo 
que exista prueba en contrario, ya que en ese supuesto deberá estarse al resultado de la valoración 
con relación al caudal probatorio. 
 
Justificación. Lo anterior es así, porque una vez que el contribuyente cumple con lo dispuesto en los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los comprobantes digitales no sólo dan crédito 
del cumplimiento de una obligación formal en materia fiscal, sino que además, tal como establece 
el propio artículo 99, fracción III, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, son aptos para demostrar el 
pago que se realiza a favor del trabajador. En el entendido de que para tener por satisfecha esta 
obligación, se deben reunir las siguientes condiciones: a) que exista constancia, en cualquier 
soporte, de que el patrón entregó el comprobante al trabajador; b) que los comprobantes 
contengan elementos que acrediten que efectivamente se realizó la erogación a favor del 
trabajador; y c) que esos mismos elementos o en virtud del sistema empleado en su emisión, 
demuestren que el pago del salario se realizó directamente al trabajador en un medio autorizado 
por el artículo 101 de la Ley Federal del Trabajo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 569/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito y Tercero en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo 
Circuito. 6 de mayo de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votó 
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con salvedad Yasmín Esquivel Mossa, quien manifestó que formularía voto concurrente por 
considerar inexistente la contradicción de tesis. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar 
Vázquez Moreno. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Tercer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito, al resolver 
el amparo directo 926/2016, el cual dio origen a la tesis XVII.30.C.T.3 L (10a.), de título y subtítulo: 
"RECIBOS DE NÓMINA CON SELLO DIGITAL. AUN CUANDO CAREZCAN DE LA FIRMA DEL 
TRABAJADOR, TIENEN VALOR PROBATORIO EN EL JUICIO LABORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
99, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación del viernes 9 de febrero de 2018 a las 10:11 horas y en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 51, Tomo III, febrero de 2018, página 1535, con el 
número de registro digital: 2016199, y 
 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver 
los amparos directos 331/2017 y 1013/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 30/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diecisiete de junio de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de 
septiembre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022080  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 37/2020 (10a.)  
 
PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. EL APERCIBIMIENTO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 885 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO, RELATIVO A NO CONTESTAR LA VISTA OTORGADA RESPECTO A LA 
CERTIFICACIÓN DE QUE NO EXISTEN PRUEBAS PENDIENTES DE DESAHOGO, NO ES VIOLATORIO 
DEL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 
 
Hechos: Los órganos contendientes analizaron una misma problemática jurídica y arribaron a 
posicionamientos contrarios, ya que para uno de ellos el artículo 885 de la Ley Federal del Trabajo, 
que establece un apercibimiento para las partes de tenerlas por desistidas de las pruebas ofrecidas 
en caso de que no desahoguen la vista que el propio numeral señala, no es contrario al derecho de 
acceso a la justicia, ya que tiene una justificación constitucionalmente válida, es idónea, necesaria y 
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proporcional, mientras que para el otro dicha disposición sí transgrede ese derecho, al considerar 
que es una medida innecesaria para que la Junta cumpla con su obligación de verificar que no 
existen pruebas pendientes de desahogo. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 885 de la Ley Federal del Trabajo, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de noviembre de 2012, que prevé que si las partes no dan contestación a la 
vista otorgada para que manifiesten su conformidad con la certificación del secretario en la que 
hace constar que no existen pruebas pendientes de desahogo se les tendrá por desistidas de éstas, 
no es violatorio del derecho de acceso a la justicia. 
 
Justificación: Lo anterior, porque es un presupuesto procesal que beneficia la celeridad del 
procedimiento laboral y, además, protege los intereses de las partes, porque después de que la 
Junta cumple con su obligación de verificar que se hayan desahogado las pruebas, el secretario 
certifica que ya no hay pendientes, pero dicho precepto prevé que antes de que se cierre la 
instrucción, se debe dar vista a las partes para que en caso de que se haya incurrido en un error y 
se acredite que falta por desahogar alguna, lo puedan hacer valer para que se subsane esa omisión; 
sin embargo, esa vista no puede no estar sujeta a un plazo y a una consecuencia, porque impediría 
la celeridad del procedimiento, la cual constituye uno de los propósitos fundamentales de la reforma 
al sistema laboral publicada en la fecha señalada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 16/2020. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia de Trabajo del Tercer 
Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 22 de abril de 
2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Pleno en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver la contradicción de tesis 1/2019, la 
cual dio origen a la tesis PC.III.L. J/33 L (10a.), de título y subtítulo: "PRUEBAS EN EL JUICIO LABORAL. 
EL ARTÍCULO 885, PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, AL ESTABLECER LA SANCIÓN 
DE SU DESISTIMIENTO TÁCITO ANTE LA OMISIÓN DE LAS PARTES DE PRONUNCIARSE RESPECTO DE 
LA VISTA OTORGADA CON MOTIVO DE LA CERTIFICACIÓN DEL SECRETARIO DE QUE YA NO QUEDAN 
PRUEBAS POR DESAHOGAR, NO VIOLA LOS DERECHOS HUMANOS AL DEBIDO PROCESO Y A LA 
TUTELA JUDICIAL EFECTIVA (TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 17 de enero de 2020 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 74, Tomo II, enero de 2020, página 1725, con número de registro digital: 
2021428; y,  
 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver 
el amparo directo 1040/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 37/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinticuatro de junio de dos mil veinte. 
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Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de 
septiembre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022078  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 20/2020 (10a.)  
 
PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL ARTÍCULO 112 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, AL PREVER LA 
POSIBILIDAD DE JUSTIFICAR LA INASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN SÓLO AL 
CONSUMIDOR, PREVIO A IMPONER UNA SANCIÓN, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD 
PROCESAL. 
 
Tras la reforma al artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de febrero de 1983, en la que el Constituyente elevó a rango 
constitucional el derecho de protección al consumidor, el legislador estableció reglas para su 
protección y mejor defensa de sus intereses, lo cual responde a la situación de desventaja en que 
se encuentra como individuo aislado frente a los actores con los que interactúan en la dinámica del 
mercado, por lo que las relaciones de consumo, dada su naturaleza, regulan a sujetos no 
comparables; por tanto, el artículo 112 de la Ley Federal de Protección al Consumidor no transgrede 
los artículos 1o. y 17 constitucionales, dado que no viola el principio de igualdad procesal al otorgar 
sólo al consumidor la posibilidad de justificar su inasistencia a la audiencia de conciliación, 
previamente a la imposición de alguna sanción, pues esto responde a la situación de desventaja 
descrita, por lo que ante sujetos que no se encuentran en igualdad de circunstancias, es válido que 
el legislador estableciera una diferencia de trato. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 485/2019. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito y Décimo Segundo en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 6 de febrero de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretarios: Roberto Fraga Jiménez y Diana Cristina 
Rangel León. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
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El Quinto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el amparo 
directo 26/2017, el cual dio origen a la tesis aislada número III.5o.A.64 A (10a.), de título y subtítulo: 
“PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR. EL ARTÍCULO 112, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, AL PREVER LA POSIBILIDAD DE JUSTIFICAR LA INASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE 
CONCILIACIÓN SÓLO AL RECLAMANTE, VIOLA EL PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LAS PARTES EN EL 
PROCESO Y LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA.”, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de junio de 2018 a las 10:28 horas y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 55, Tomo IV, junio de 2018, 
página 3118, con número de registro digital: 2017266; y, 
 
El sustentado por el Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 150/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 20/2020. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del diecinueve de febrero de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de 
septiembre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022075  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 25/2020 (10a.)  
 
MAGISTRADOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. SU ELECCIÓN ES UN ACTO SOBERANO EMITIDO 
EN USO DE FACULTADES DISCRECIONALES, POR LO QUE EN SU CONTRA NO PROCEDE EL JUICIO DE 
AMPARO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN VII, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 
Hechos. Los Tribunales Colegiados contendientes analizaron si resulta aplicable o no la 
jurisprudencia 2a./J. 102/2018 (10a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para sobreseer en el juicio de amparo con fundamento en el artículo 61, fracción VII, de la 
ley de la materia, en aquellos casos en los que el acto reclamado consiste en el procedimiento y la 
designación de Magistrados de las entidades federativas, aun cuando dicha tesis se haya emitido al 
examinar la legislación del Estado de Jalisco. 
 
Criterio jurídico. Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
2a./J. 102/2018 (10a.), determinó que el juicio de amparo es improcedente en contra de la elección 
de Magistrados por parte del Congreso del Estado de Jalisco, porque es un acto soberano emitido 
en uso de facultades discrecionales; criterio que resulta aplicable al resto de las entidades 
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federativas, que tengan previsto un sistema igual para el nombramiento de magistrados, con 
independencia de las similitudes o diferencias que existan entre las legislaciones respectivas. 
 
Justificación: Lo anterior, en virtud de que el eje fundamental que orienta a esa tesis deriva de lo 
que se entiende como acto soberano, a saber, aquel que se lleva a cabo cuando quien ejerce la 
facultad, goza de independencia y no requiere de injerencia externa para adoptar sus decisiones, es 
decir, siempre y cuando las Constituciones o leyes locales los faculten para realizar la elección sin 
que tal decisión deba ser sometida a la aprobación, sanción o ratificación de persona u organismo 
diverso; incluso cuando ni la Constitución Local ni alguna otra disposición mencionen de manera 
textual o expresa que el Congreso Local tiene una facultad soberana y discrecional para aprobar ese 
tipo de nombramientos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 477/2019. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Sexto Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito. 4 de marzo 
de 2020. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José 
Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek; votaron con reserva 
de criterio José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek, quien manifestó que 
formularía voto concurrente. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela 
Domínguez. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al 
resolver el amparo en revisión 57/2019, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Segundo Circuito, al resolver el amparo en revisión 35/2019. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 102/2018 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación del viernes 21 de septiembre de 2018 a las 10:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo I, septiembre de 2018, página 
887, con número de registro digital: 2017916, con el título y subtítulo: "MAGISTRADOS DEL 
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE JALISCO. SU ELECCIÓN POR PARTE DEL CONGRESO 
LOCAL ES UN ACTO SOBERANO EMITIDO EN USO DE FACULTADES DISCRECIONALES, POR LO QUE 
EN SU CONTRA NO PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN 
VII, DE LA LEY DE LA MATERIA." 
 
De la sentencia que recayó al amparo en revisión 35/2019, resuelto por el Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Segundo Circuito, derivó la tesis aislada XXXII.1 CS (10a.), de título y subtítulo: 
"MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE COLIMA. LOS 
ARTÍCULOS 34, FRACCIÓN XXIV, 58, FRACCIÓN XIII Y 77 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
ENTIDAD, AL ESTABLECER EL PROCESO DE SELECCIÓN Y DESIGNACIÓN RELATIVO, SIN QUE ESTÉ 
BASADO EN MECANISMOS OBJETIVOS QUE GARANTICEN LA LIBRE CONCURRENCIA, SON 
INCONSTITUCIONALES E INCONVENCIONALES.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 14 de junio de 2019 a las 10:20 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 67, Tomo VI, junio de 2019, página 5201, con número de registro 
digital: 2020080. 
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Tesis de jurisprudencia 25/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del diez de junio de dos mil veinte. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de 
septiembre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022069  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 04 de septiembre de 2020 10:13 h  

Materia(s): (Laboral)  

Tesis: 2a./J. 34/2020 (10a.)  
 
HORAS EXTRAS. LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO TIENEN DERECHO A SU PAGO SI 
LABORAN MÁS ALLÁ DE LA JORNADA PACTADA EN SUS NOMBRAMIENTOS O CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO AUNQUE ÉSTA SEA MENOR A LA LEGAL. 
 
Criterios discrepantes: Los tribunales divergieron en torno a la procedencia del pago de horas extras 
en favor de las personas trabajadoras al servicio del Estado que laboraran más allá de la jornada 
establecida en sus nombramientos o condiciones generales de trabajo, aunque la ahí prevista fuera 
menor a la máxima legal. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala estimó que era procedente su pago siempre que demostraran 
tener una jornada menor a la legal en sus nombramientos o condiciones generales de trabajo. 
 
Justificación: De la lectura del artículo 123, apartado B, fracción I, de la Carta Magna y los numerales 
21, 22, 23, 24, 26 y 39 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, se colige que los 
servidores públicos tienen derecho al pago de horas extras cuando se exceda la jornada máxima ahí 
establecida; sin embargo, la previsión de un tope a la jornada no es obstáculo para que las partes 
de la relación laboral establezcan una menor, por cuanto constituye una mejora a las condiciones 
de trabajo. Por tanto, si en el juicio laboral se demuestra que la parte trabajadora efectivamente 
laboró más allá de la jornada establecida en su nombramiento o en las condiciones generales de 
trabajo, tendrá derecho al pago de horas extras aun cuando éstas no excedan los máximos legales. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 556/2019. Entre las sustentadas por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia 
de Trabajo del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Décima Región, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en auxilio del Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Décimo Segundo Circuito. 22 de abril de 2020. Mayoría de cuatro votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González 
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Salas y Javier Laynez Potisek. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretaria: Alma Ruby Villarreal Reyes. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
El Octavo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
4078/2007, el cual dio origen a la tesis I.8o.T.22 L, de rubro: "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 
ESTADO. CASO EN EL QUE EL TIEMPO LABORADO EN EXCESO A LA JORNADA LABORAL PACTADA NO 
DEBE CONSIDERARSE COMO TRABAJO DESEMPEÑADO EN FORMA EXTRAORDINARIA.", publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, octubre de 2007, 
página 3341, con número de registro digital: 171003; y, 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Décima Región, 
con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, en auxilio del Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Décimo Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 640/2019 (cuaderno auxiliar 
887/2019). 
 
Tesis de jurisprudencia 34/2020 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veinticuatro de junio de dos mil veinte.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 04 de septiembre de 2020 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 07 de 
septiembre de 2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 
16/2019. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022108  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: 2a. XIII/2020 (10a.)  
 
NULIDAD EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. LOS ARTÍCULOS 51, 52 Y 57 DE 
LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO RESPETAN EL PRINCIPIO 
DE SEGURIDAD JURÍDICA. 
 
Hechos: Mediante amparo directo se cuestionó la regularidad constitucional de los artículos 51, 52 
y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo que establecen, 
respectivamente: 1) las causales para declarar la ilegalidad de una resolución administrativa; 2) los 
efectos de las sentencias definitivas; y, 3) el cumplimiento que deberán dar las autoridades a dichas 
sentencias; lo anterior, al considerar que violan el derecho a la seguridad jurídica por no generar 
certeza sobre el tipo de nulidad que propiciará cada motivo de invalidez. 
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Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los 
referidos preceptos respetan el principio de seguridad jurídica. 
 
Justificación: Ello, porque de la lectura pormenorizada de esas normas se sigue que tales preceptos 
son acordes al principio de seguridad jurídica, ya que contienen enunciados normativos mediante 
los cuales se plasmaron los casos más comunes y recurrentes –causantes de la invalidez de un acto 
o resolución administrativo– y, de igual manera, se establecieron las modalidades de la nulidad 
decretada que podrían producirse, así como las reglas a observar en ciertos casos y las obligaciones 
que, en forma genérica, deben atenderse en caso de declararse la invalidez del acto o resolución 
impugnado, sin que para ello sea necesario establecer un catálogo mediante el cual se identifiquen 
en forma puntual todos y cada uno de los casos y las posibles violaciones e irregularidades 
susceptibles de actualizarse en un acto administrativo y producir su invalidez, así como el tipo de 
nulidad particular que procede en cada uno de ellos y las obligaciones que, en forma concreta, 
deberán observar las autoridades ante la causa de irregularidad particularmente advertida, pues el 
mencionado principio no obliga a esa pormenorización, sino sólo al establecimiento de elementos 
o enunciados normativos que no den margen a la discrecionalidad y arbitrariedad por parte de la 
autoridad encargada de la implementación de la norma. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo 23/2019. Grupo Elektra, S.A.B. de C.V. 2 de octubre de 2019. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ausente: José 
Fernando Franco González Salas. Disidente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
 

 
 

Época: Décima Época  

Registro: 2022105  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a. XIV/2020 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE DECLARAR LA NULIDAD PARA 
EFECTOS, CUANDO LOS VICIOS DE INVALIDEZ ADVERTIDOS SUCEDIERON EN LA FASE DE 
LIQUIDACIÓN Y SE REFIEREN AL MECANISMO UTILIZADO POR LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR 
LA SITUACIÓN FISCAL DEL CONTRIBUYENTE. 
 
Hechos: Mediante amparo directo se cuestionó la regularidad constitucional de los artículos 51, 52 
y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo que establecen, 
respectivamente: 1) las causales para declarar la ilegalidad de una resolución administrativa; 2) los 
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efectos de las sentencias definitivas; y, 3) el cumplimiento que deberán dar las autoridades a dichas 
sentencias; lo anterior, al considerar que violan el derecho a la seguridad jurídica por no generar 
certeza sobre el tipo de nulidad que propiciará cada motivo de invalidez. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que procede 
declarar la nulidad del acto para efectos, si los motivos de invalidez del juicio de nulidad sucedieron 
en la fase de liquidación y se refieren al mecanismo utilizado por la autoridad para determinar la 
situación fiscal del contribuyente. 
 
Justificación: Lo anterior, porque en la ejecutoria correspondiente a la contradicción de tesis 
15/2006-PL, de la cual derivó la tesis aislada P. XXXIV/2007, de rubro: "NULIDAD ABSOLUTA Y 
NULIDAD PARA EFECTOS EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SU ALCANCE DEPENDE DE 
LA NATURALEZA DE LA RESOLUCIÓN ANULADA Y DE LOS VICIOS QUE ORIGINARON LA ANULACIÓN.", 
el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que no existe una regla para 
determinar el tipo de nulidad que en cada caso debe declararse, pues la distinción para ello está 
condicionada a la naturaleza de la resolución impugnada y a la causa de violación advertida. 
Asimismo, al resolver el amparo directo en revisión 1100/2015, el Tribunal Pleno estableció que en 
materia de fiscalización a los particulares, existen dos fases diferentes, a saber: a) la de revisión, en 
la cual la autoridad ejerce cualquiera de las facultades de comprobación a su alcance; y, b) la de 
liquidación, en la cual, a partir de la información y documentación obtenidas en la primera fase, 
podrá determinarse la situación fiscal del particular. Así, cuando en el juicio seguido ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa se invalida la resolución determinante (resultado de la fase de 
liquidación) y los vicios de nulidad consisten en la utilización de un mecanismo fiscal que no era 
aplicable al contribuyente, es claro que tal actuación implica la actualización de lo previsto en el 
artículo 51, fracción IV, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (por dejarse 
de aplicar las normas debidas) y toda vez que el acto anulado proviene del ejercicio de facultades 
discrecionales (sin que se haya invalidado la facultad de comprobación o la potestad para su 
ejercicio), ello permite a la autoridad fiscal (si así lo considera adecuado) emitir una nueva resolución 
en la fase de liquidación, la cual deberá atender a los vicios que motivaron la invalidez declarada 
para, en su caso, determinar la situación fiscal de la visitada. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo 23/2019. Grupo Elektra, S.A.B. de C.V. 2 de octubre de 2019. Mayoría de tres votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. Ausente: José 
Fernando Franco González Salas. Disidente: Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek. 
Secretario: Carlos Alberto Araiza Arreygue. 
 
Nota: La parte considerativa de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 15/2006-PL citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
enero de 2008, página 743, con número de registro digital: 20719. 
 
La tesis aislada P. XXXIV/2007 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, diciembre de 2007, página 26, con número de registro digital: 
170684. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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Época: Décima Época  

Registro: 2022104  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 11 de septiembre de 2020 10:20 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a. XI/2020 (10a.)  
 
INCIDENTE DE INDEMNIZACIÓN. PROCEDE CUANDO EXISTE OMISIÓN TOTAL DEL CUMPLIMIENTO 
DE SENTENCIAS DE NULIDAD QUE ENTRAÑAN EL EJERCICIO O EL GOCE DE UN DERECHO 
(INTERPRETACIÓN CONFORME DEL ARTÍCULO 52, PÁRRAFO CUARTO, DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO). 
 
Hechos: El asunto deriva de un juicio de amparo indirecto en donde se reclamó, entre otras cosas, 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de diciembre de 2005, en específico, la inconstitucionalidad del artículo 52, párrafo 
cuarto, en la parte referente al incidente de indemnización que procede cuando la autoridad no 
cumple con la sentencia de nulidad. El Juzgado de Distrito negó el amparo solicitado y en contra de 
dicha resolución se interpuso recurso de revisión; sin embargo, el Tribunal Colegiado de Circuito que 
previno en el conocimiento, se declaró legalmente incompetente para conocer, por lo que remitió 
el asunto a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para que reasumiera su competencia 
originaria y resolviera lo que en derecho corresponde. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
artículo 52, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo debe 
interpretarse en el sentido de que el incidente de indemnización también procede en el supuesto 
en el que existe omisión total del cumplimiento de sentencias que entrañan el ejercicio o el goce de 
un derecho, en atención a que de no hacerlo se dejaría sin sanción a la autoridad por la falta de 
cumplimiento y sin modo de que la parte actora, que obtuvo una sentencia favorable en donde se 
le reconoció un derecho, detente medio alguno para lograr obtener los perjuicios que ocasiona el 
actuar de la autoridad, lo cual es acorde con la tutela que pretende el artículo 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos tratándose del acceso a la justicia que se corona con la 
ejecución pronta y expedita de las sentencias.  
 
Justificación: De una interpretación conforme del artículo 52, párrafo cuarto, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo se estima que, en primer lugar, el hecho de que señale 
que el incidente de indemnización se determinará atendiendo al tiempo transcurrido "hasta el total 
cumplimiento del fallo", no constituye un requisito de procedibilidad para poder analizar el 
incidente referido, sino que sólo se trata de un elemento para el cálculo que permite determinar o 
fijar la indemnización en atención a los perjuicios ocasionados, siendo únicamente requisitos de 
procedencia: a) que la sentencia cuyo cumplimiento se pretenda implique el ejercicio o goce de un 
derecho; y, b) que hubiere transcurrido el plazo señalado por la ley para el cumplimiento de la 
sentencia; y en segundo lugar, que si lo que se busca es sancionar el incumplimiento en tiempo de 
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las sentencias, debe entenderse que dicho precepto no sólo tiene la intención de sancionar el 
retardo en el cumplimiento, sino también puede actualizarse el derecho a la indemnización por la 
omisión total del cumplimiento, ya que aún en este último supuesto se generan perjuicios a quien 
obtuvo una sentencia favorable y no se le cumple en los plazos previstos al efecto. Entenderlo de 
otra manera implicaría que dejara de tener eficacia la figura de la indemnización cuando la autoridad 
ha omitido dar cumplimiento, siendo que la intención del precepto es sancionar la falta de 
cumplimiento oportuno de las sentencias. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 88/2020. Andrés Ayala Briseño. 22 de julio de 2020. Mayoría de tres votos de 
los Ministros José Fernando Franco González Salas, Yasmín Esquivel Mossa y Javier Laynez Potisek. 
Disidentes: Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales. Ponente: José Fernando Franco 
González Salas. Secretaria: Selene Villafuerte Alemán. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 11 de septiembre de 2020 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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